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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE .. 

DI�ECCIOr...: 

SECRETARIA GENERAL- DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, P A TRJA T LJBERT AD. 

REPUBLICA _DOMINICANA. 

. 
' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre d recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Julio Espaillat de la Mota, a nombre y representaciqn 
de los señores E.amón Rivera Andújar, mayor de �dad, sof. 
tero, empleado público, del domicilio de' Bonao, y Loreto 
Velázquez, mayor de edad, soltero, empleado público, del 
domicilio y residencia de Bonao, contra sen_tencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha ocho 
de Junio de mil novecientos veihtiocho, que condena al pri
mero a veinte días de prisión y al segundo a cinco días de. 
prisión y a ambos a pagar solidariamente a la parte civil 
Señor Luis María García (a) Kaiser, cincuenta pesos de 
indemnización, y a las costas por el delito de golpes y heridas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr�taría de la Corte de Apelación 'en fecha nueve de Junio de 
mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Gene·ral 

de la República. 
La Suprema Corte después de haber deliberado y vistos 

\ 
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Íos artículos 309, 311 reformado, y d.63, inch,o 6, del Código 
Penal, 1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que el que voluntariamei1te infiriere heridas, diere gol
pes, cometiere actos de violencia o vías de hecho, si de ellas 
resultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad de 
dedicarse al trabajo durante más rle veinte días, será casti. 
gado con la pena de prisión de seis meses a dos años, y 
multa de diez a cien pesos; y el artíc_ulo 31l del mismo Có
digo, reformado por la Orden Ejecutiva N9 '664, que cuan
do una persona agráviada en la forma que se expresa en el 
artículo 309, esté incapacit�da para sus trnbnjos persona. 
les v habituales durante no menos de diez días ni más de 
veiñte días, el culpa.ble sufrirá pena de prisión correccional 
de sesenta días a un año o multa de seis a cién dólares o 
ambas penas; y que si la incapacidad durare menos de diez 
días, la pena impuesta será de prisión correccional de cinco 
a sesenta días, o multa de cinco a sesénta dólares, o ambas 
penas, multa y prisión. 

Considerando que el artículo 463 del Código Penal, es. 
ta blece en su inciso 6, para el caso en que existan circuns
tancias atenuantes, que cuando el Código:pronuncie simul
táneamente las penas de prisión y multa, los Tribunales co
rreccionales están autorizados para reducir el tiempo de la 
prisión a menos de seis días y la multa a menos de cinco 
pesos. 

Considerando, que según el artículo 1382 'del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño, 
obliga a aquel P,Or cuya culpa sucedió, a repararlo. 

Considerando, que los acusados Ramón Rivera Andújar 
y' Loreto Velázquez fueron juzgados culpables por los jueces 
del fondo, de baber inferido heridas y dado golpes a L_uis 
María García (a) Kaiser y a J ujio More! ( a J J3lanquín, 
·'que imposibilitaron para sus trabajos habituales por me
nos de veinte días y más de diez días respectivamente. reco
nociendo circuntancias atenuantes en favor de ambos". 

. Considepndo, que la sentencia es regular en la forma y 
que pqr ella se hizo una recta aplicación de la ley al impo· 
ner la pena a los acusados y al condenarlos a indemnizar a 
la parte civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 'inter
puesto por el �icenciado Julio Espaillat de la Mota a nom
bre y representación de los señores Ramón Rivera Andúj.ar 
Y Loreto Velázquez, contra sentencia de la Corte de Apela
ciór:¡ del Dep¡.3.rtamento de La Vega,. de fecha ocho de Junio 
de. mil novecientos veintiocho-, que condena al prime110. a 
veinte dí1;1.s de pristón y ál segundo a cinco 9ías y a·ambos a ., 
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pagar solidariamente a la parte civil, Señor Luis María Gar
cía (a) Kaiser, cincuenta pesos de indemnización y a los 
costos por el delito de golpes y heridas y los condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
• Arredondo Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C. 

-M. de]. González M.-M� de]. Viñas . . 

Dada y firma.da ha sido la anterior sentencia por los se� 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Noviembre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA su'PREMA CORTE DE JUSTICIA .. 
E ' NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. . 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Jo
sé Pedemonte hijo, propietario. del domicilio y residencia de 
San Pedro de Macorís, contra sentencia de 1� Corte d_e Ay;>e-
1.ación del Departamento de Santo Domingo, de fecha,vein_ti
tr.és de Junio de mil novecientos veintiocho, a favor del Se-
ñor Mariano de Sosa y Herrera. 

Visto el memorial de casación presentado pol' el �icen
ciado J. H. Ducoudray, abogad0 de la parte recurrent@, ep 
el cual se alega contrála sentencia impugnada la violación 
de los artículos 1108, 1126, 1129, ·lUU, 1134 y l319 del 
Código Civil y 141 del Código de Procedimien�o Civil., 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. J. H. Ducoudr1+y, abogaqo de la.pa,¡.-te it:1ti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y_ conclusiones. 
. . Oído al Lk. J. M. V.ida! Velázquez, abogado de la parte 
mtimada, en su escrito de réplica,, ampliacúón y <c:onclusione�. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

. �a Suprema ·Corte, después de ha,ber qeliberado y vis
tos l:os artículos, ,ll.08, 1126, 1129, ;1131; 1134, y 1319 qel 
·�ód1go Civil, 141 del Código de PFoce¡;limiento Civil y 71 
de li:i. Ley s.9bre Procedimiento de Casación. 
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Considerando, que el recurrente presenta como medios 
de casación: 

I. La violaci6n de los artículos 1,os, 1126 y 1129 del 
Código Civil. 

II. La violación del artíc¡;ilo 1131 del Código Civil. 
III. La violación del artículo 1134 del Código Civil. 
IV. La violación del artículo 1319 del Código Civil y o, 

del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 
Considerando, que de las enuncié:lciones de la s ntencia 

impugnada resultan como . hechos constantes: que el señor 
. Mariano de Sosa y Herrera y el señor José Pedemonte hijo, 
celebraron un contrato bajo firma privada por el cual el pri'
mero traspasó al segundo "mil cien pesos oro de títulos o 
acciones del sitio de la Campiña"; y el señor Pedemonte hijo 
se comprometió "a hacer medir amparado en poses10nes o 
en parcelas ya parceladas" los referid os títulos, conformán
dose el señor Sosa y Herrera con el 33% de las parcelas sa
neadas";· que ··�1 señor Pedeinonte hijo por ante el Tribunal 
de Tierras en jurisdicción original recll:l.mó las parcelas cu.: 
ya posesión tenía o seguía de sus causantes, amparadas esa 
posesión por la propiedad de las tierras en virtud a los tí. 
tulos de mil cien pesos o acciones de tierras que del sitio de 
la "Campiña" había adquirido del señor fMariano de Sosa 
y Herrera". 

Considerando, que tambien resulta de las enunciaciones 
de la sentenciá impugnadá, que el Tribunal Superior de Tie
rras adjudicó al señor José Pedemonte hijo, ocho mil tareas, 
en el sitio de la "Campiña"; que fueron vendidas por el se
ñor Pedemonte hijo al Ingenio Porvenir C. por A., por 
$28.000; y que para hacer esa adjudicación, el Tribunal Su
perior de Tierras no acojió los títulos o acciones de tierra. 

En cuanto al primer medio. 
. El artículo 110'8 del Código Civil dice que, para la. va 
lidez de una convención son esenciales cuatro condiciones: 
El consentimiento de la parte que se. obliga; su capacidad 
para contratar; un objeto cif'rto que forme la materia del 
compromiso; y una causa lícita en la obligación. 

El artículo 1126, que todo contrato tiene pc¡r obje,to 1�. 
cosa que una parte se obliga a dar, o que una parte se obh
ga a hacer o a no hacer; y el artículo 1129 que es preciso 
que l¡i obligación tenga por objeto una cosa determinada, 
a 1o menos en cuanto a su especie; que la cuantía de la cosa 
puede ser incierta, con tal que la cosa misma pueda deter
minarse. 

El recurrente alega, para sostener que esos artículos han 
sido violados por la sentencia que impugna, que "en la 
transferencia de mil cien pesos de títulos de la "Campiña." .:11 

que se dice hecha p0r Mariano de Sosa Herrera a José Pede-

•. 
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monte hijo el 12 de Febrero de 1923 no hay objeto cierto"; 
que ''Traspasar mil cien pesos o acciones en tal o cual sitio 
es no traspasar nada"; que, "En materia de terrenos comu
neros los derechos o acciones están íntimamente vinculadas 
al título o instrumento; que no se tiene nada si se carece de 
éste"; que "en el supuesto contrato del 12 de Febrero de 

, 1923 no hay ninguna indicación relativa al instrumento en 
que constan los derechos cedidos" que "Al traspasar pues 
"Mil cien peeos o acciones de "La Campiña", sin ninguna 
otra especificación, el señor Mariano de Sosa no ha traspa
sado nada. La transferencia carece, por tanto, de objeto. 
Es, en consecuencia, nula o inexistente". 

La existencia del contrato celebrado entre los señores 
Sosa y Herrera y José Pedemonte hijo, es un hecho constan
te en la sentencia impugnada, así como que por ese contra
to el señor Sosa y Herrera traspasó al --señor José Pedemon
te hijo mil cien pesos o acciones de titulas de ''La Campi
ña"; que el señor Pedemonte hijo se comprometió a hacer 
medir, amparado en su posesión, los referidos títulos; y a 
dar del resultado de esa operación a Sosa Herrera una par-
te igual al 33%. 

La transfereneia de acciones o pesos de terrenos comu-
neros puede ser 09jeto de una convención. . , 

La Ley sobre división de terrenos comuneros dice en su 
Art. 19 que "Se entienden por tales aquellos cuya propiedad 
se tiene por acciones y pertenecen a dos o mas personas•·•. 
Si un coproQietario en un terreno comunero transfiere sus 
acciones a d'tra persona, la transferencia tiene por objeto 
una cosa determinad-a. Si el señor de Sosa y Herrera era ac
cionista en los terrenos de "La Campiña" y le transfirió al 
señor Pedemonte hijo sus acciones, esa transferencia. no te
nía por objeto una cosa ind@terminada, como afirma el re
currente. 

En cuanto a la violación del artículo 1131 del Código 
Civil. 

Este artículo dice que "La obHgación sin causa, o la que 
se funda sobre causa falsa o ilícita, no puede tener efecto 
alguno". 

El recurrente afirma que "La obligación contraída por 
el señor José· Pedemonte hijo en el supuesto contra to, del 12 
de Fehrero de 1923 es inexistente por falta de causa". 

"Que siendo el referido contrato de aquellos que la Ley 
nesigna sinalagmáticos, si la obligación del señor Mariano 
de Sosa y Herrera ei, inexi�tente por falta. de oojeto, la obli
gación del señor.José Pedemonte hijo re�ulta inexistente. por 
falta de causa". 

Como se ha establecido anteriormente que si tuvo obje-
to la obligación del señor Mariano de Sosa, resulta qu� Ja 
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obligación del señor José Pedemonte hijo no es nula por fal
ta de causa. 

En cuanto a la violación del artículo 1134 del Código 
Civil. 

Este artículo dice así: .. "Las convenciones legalmente 
formadas tienen fuerza de ley para aquellos que las han he-
cho". • 

"No pueden· ser revocadas sino por mntuo conset1timien
to o por las causas que están autorizadas por la ley. De
ben llevarse a ejecución de buena fé''. 

Afirma el recurrente que este artículo ha sido violado 
por la sentencia impugnada, porque del contrato celebrado 
entre·los señores Mariano de Sosa Herrera y José Pedemon
te hijo resulta que éste "no puede ser condenado a pagar al 
señor Mariano de Sosa Herrera el 33%del precio de la venta 
del 27 de Abril de 192,7 sino cuando se establezca que 
dicho precio proviene ·de propiedades adquiridas con la men
sura; de los títulos de Sosa ·Herrera o que es un beneficio de
rivaqo de dicha mensura"; qúe ·'un atto auténtico, o sea la 
sentencia del Tribuna.J de Tierras de fecha 18 de Marzo de 
1927, dá fé de que fueron adquiridas por prescripción". 

Considerando, que los jueces del fondo interpretaron so
beranamente las convenciones etltre parti u lares; pero · cjue 
para que haya lugar a interpretación es preciso que haya 
obscuridad, ambiguedad o deficiencia en la convención; que 
si esta es clara y precisa en sus términos los- jueces deben· 
atenerse a ellas como expresión de la comun ·ntenci6n de 
las partes; que en el caso decidido por la sel'.!tettcÍa impugna-
da no puede haber duda respecto de que la obligaci'ón con 
traída por el señor· Péclemó'nte' hijo respecto del señor Sosa 
Herrera, fué cle darle el 33% de las tierras, o del valor de 
ellas que· obtuv,iere, amparándolas con los mil cien pesos 
de acciones que le transfirió éste; que en la sentencia impug, 
nad/l no ·consta qae las paitcelas ádjudicadas al señot Jo.sé 
Pedemonte hijo, lo fueran en virtud de las acciones transfo: 
ri_d!!s' a; ést� por Sosa Herr.era; qhe l,)'Or_el · cón�rario, en uno 
d€Jlos eonstdetand@s de dt.oba sentencia ·se dice "·que el he
cho de que el Tribun€J-l de Tierras no acojiera los títt:1.los o 
acéidnes d'e tierra p1lra adjuaifar las ·parcelas, no deja sin 
cáµ'sa ta obliga!crón"; qtte por tanto l'a sentencia impmgua
da ha violado el artículo 1134 :le]... Código'C.ivil. 
. En cmat1to a la violación de los attícalos 1319 del Códi

gGd�ivil y 141 del'Códi:go de Procedimient@ Civil. • 
Considerando, que e:l artículo 1319 se refiere a lds-actos 

auté.rtti�os que eG!hti€:men· c0nvet1cib-ries· ·entte partes; de !_os 
c��.l�s dice que hacen plena fé resp,ectq de la- convehción €J.ll6 
cQnttet1�,€ntre las pat't�s ·edntratantes• y· stts hetede¡¡os o 
Q�Usqhabientes¡ qué por taitit0 es €XÜ''año ¡a la sentencia ittí'. "'< 



BOLETIN JUDICIAL. 9.  

pugnada;  y que estand o expresas en los considerand os de 
dicha sentencia las razones en las cuales se (unda · un dispo
siti ,ro. no ha habid o violación del artículo 141 del Código 
de Proced imiento Civil, puesto q ue la sentencia está moti
vada. 

• Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape-
lación d_el Departamento de Santo Domingo, de fecha vein
titrés de Junio de mil novecientos veintiocho, a favor 
del señor Mariano de Sosa y Herrera, envía el asunto 
ante la Corte de Apelación del Departamento de Santiago y 
condena a la parte intimada al pago de las costas. 

(Firmad os) :  R. J. Castillo.-Augusto A .Jupiter.-,1 .  Arre

dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. ·de Herrera.-M. 

de]. Go11zález M.-M. de ]. Viñas. 

Dada  y firmada ha sid o  la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba :figuran, en la audiencia pública 
del día once de Noviembre de mil novecientos veintinueye, 
lo que yo, Secretario General, certi:fico.-Firmado) :  EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIB�RTAD. 

REPUBLIC DOMINICANA. 

LA SU PREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 'R.EPÚBLIC.A 

Sobre el recurso. de  casación interpuesto por el Señor 
Cesáreo Amad or Contreras (a )  M orito, mayor de edad, 
casad o,  agricultor, del d omicilio y residencia de Monte Pla
ta , contra sentencia de la Alcaldía de la común de Monte 
Plata, de fecha siete de Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro, que lo condena a pagar un peso oro de multa, d os 
pesos ciucuenta centavos oro en favor del Señor Antonio 
·severino y al pago de los .costos, por tener un perro que dió 
muerte a un pavo de la ' propiedad del Señor Antonio Se; 
verino. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la  Se
cretaría de l a  Alcaldía , en fecha siete de Noviembre de mil i 
novecientos veinticuatro. 

Oíd o al Magistn;1d o J uez-Relator. . · 

11� Oído el dictamen del Magistrado Procurad or General de 
la República. 
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pugnada; y que estando expresas en los considerandos de 
dicha sentencia las razones en las cuales se (unda · un dispo
siti,ro. no ha habido violación del artículo 141 del Código 
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de]. Go11zález M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba :figuran, en la audiencia pública 
del día once de Noviembre de mil novecientos veintinueye, 
lo que yo, Secretario General, certi:fico.-Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIB�RTAD. 

REPUBLIC DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA 'R.EPÚBLIC.A 

Sobre el recurso. de casación interpuesto por el Señor 
Cesáreo Amador Contreras (a) Morito, mayor de edad, 
casado, agricultor, del domicilio y residencia de Monte Pla
ta, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Monte 
Plata, de fecha siete de Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro, que lo condena a pagar un peso oro de multa, dos 
pesos ciucuenta centavos oro en favor del Señor Antonio 
·severino y al pago de los .costos, por tener un perro que dió 
muerte a un pavo de la' propiedad del Señor Antonio Se; 
verino. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha siete de Noviembre de mili 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistn;1do Juez-Relator. . · 

11� Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 88 y su párrnfo, 1382 del Código Civil y 52 re
formado' del Código Penal. 

Considerando, que en la sentencia inpugnada estimó , 
probado el Juez, que un perro de la propiedad del recurrente, 
dió muerte a un pavo del Señor Antonio Severino. 

Considerando, que el artículo 88 y su párrafo de la Ley 
de Policía dice que queda prohibido soltar animales dañinos 
de cualquier especie que sea, y los infractores a esta dis
posición estarán obligados a destruir a su costa dichos ani
males, o a sufragar los gastos de su destrucción, siendo 
además en todo tiempo responsables de los daños que oca
sionaren dichos animales. 

Considerando, que al ordenar la sentencia impugnada 
"que la ejecución de la condenación en costas se persiga por 
la vía del apremio corporal a razón de un día por cada. 
peso", hizo una errada aplicación del artículo 52 reformado 
del Código Penal, puesto que la dispqsición de dicho articulo 
que fija la duración del encarcelamiento, en los casos no pre
vistos por la Ley, en un día por cada peso de multa no pa
gado, no puede· ser aplicado a_ las costas; que por tanto 
procede la casación de esa parte del dispositivo de dicha 
sentencia, sin envío a otro Tribunal. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal la 
·parte del dispositivo de la sentencia impugnada en el pre
sente recurso de casación que ordena ''que la ejecución de la. 
condenación en costas se persiga por vía de ap�mio corpo
ral a razón de un día por cada peso"._ 

(Firmados):. Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo Miu 

ra.-M. de J. González M.-IJ. de Herrera.-M. de]. Viñas. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los _se

ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú- · 
blica del dia once de Noviembre de mil novecientos veinti
nueve, lo q,;¡e yo, Secretario General, certifico, (Firmado): 
-EUG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Carlos Clark (a) Chito,mayor de edad, soltero, carpintero, 
ele! domicilio y residencia de Sánchez, c.ontra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Sánchez, de fecha treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a cinco 
días de prisión y pago de costos por escándalo en la vía 
pública y tirar piedrns dentro de la población, 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha treintiuno de Octubre de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai de 

· la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado,y vistos· 

los artículos 26, incisos 7 y 11, de la Ley de Policía y-71 de 
la Ley sobre Pr&edimiento de Casación. 

Considernndo, que el acusado Carlos Clark {a) Chito, 
foé juzgado culpable por el Juzgado de Simple Policía de la 
común de Sánchez. de haber escandalizado en· la vía pública 
y tirar pieoras en la casa de la Señora Eva de James en la 
población de Sánchez. 

Considerando, que el artículo 26 incisos 7 y 11, de la Ley 
de Policía castiga a los que tiraren piedras dentro de las 
poblaciones y a los que con cualquier motivo profirieren pa
labras obcenas donde puedan ser oidos o escandalizaren en 
la vía pública, en lugares públicos o en donde tenga acceso 
el público. 

Considerando. que pc1r la sentencia impugnada se hizo 
ana buena aplicación de la Ley al imponer la pena al acusad o. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Carlos Clark (a) Chito, contra sentencia 
de la, Alcaldía de la común de Sánchez, de fecha treinta de 
Octubre de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a 
cinco días de prisión y pago de costos por escándalo en la 
vía pública y tirar piedras dentro de la población y lo con
dena al pago de las costas. 

(Firmados):-Augusto .4.}upiter.-A. ArredondoMiura. 
M. de J. González M..-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
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ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día once de Noviembre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General. certifico.-(Firmado):
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATIA Y LIBERTAD. 
r 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Cornelio Claris, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y residencia de La Victoria, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de La Victoria, de fecha primero de 
Julio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a pa
gar uµa multa de tres pesos oro y los costos por proferir 
palabras obscenas que fueron oídas por el público. 

Vista el acta del recurso de casación le'{antada en la Se 
cretaría qe la Alcaldía en fecha tres de Julio de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. e 
La Suprema Corte, después'de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 26 en su inciso 11 de la 
Ley de Policía castiga con multa de $1.00 a $5.00 y con 
prisión de uno a cinco días, o con una de estas penas sola
mente, a .los que con cualquier motivo profirieren palabras 
obcenas donde puedan ser oídas, en� lugares públicos o en 
donde tenga acceso el público. 

Considerando, que el acusa;do Camelio Claris fuéjuzga
d o culpable por el J uzg::JJdo de Simple Policía de la común 
de La Victoria de haber la noche del día treinta de Jut\io de 
mil novientos veinticuatro,! proferido palabras obscenas en 
su casa que fueron oídas por el público, que por tanto d,icho 
Juzgado hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle 
la multa. 

• 

Por tales motivos, ·rechaza el recurs0 de casación inter
puesto por el Señor Cornelio Claris, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común <le La Victoria, de fecha primero de 
Julio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a tres " 
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ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día once de Noviembre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General. certifico.-(Firmado):
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATIA Y LIBERTAD. 
r 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Cornelio Claris, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y residencia de La Victoria, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de La Victoria, de fecha primero de 
Julio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a pa
gar uµa multa de tres pesos oro y los costos por proferir 
palabras obscenas que fueron oídas por el público. 

Vista el acta del recurso de casación le'{antada en la Se 
cretaría qe la Alcaldía en fecha tres de Julio de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. e 
La Suprema Corte, después'de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 26 en su inciso 11 de la 
Ley de Policía castiga con multa de $1.00 a $5.00 y con 
prisión de uno a cinco días, o con una de estas penas sola
mente, a .los que con cualquier motivo profirieren palabras 
obcenas donde puedan ser oídas, en� lugares públicos o en 
donde tenga acceso el público. 

Considerando, que el acusa;do Camelio Claris fuéjuzga
d o culpable por el J uzg::JJdo de Simple Policía de la común 
de La Victoria de haber la noche del día treinta de Jut\io de 
mil novientos veinticuatro,! proferido palabras obscenas en 
su casa que fueron oídas por el público, que por tanto d,icho 
Juzgado hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle 
la multa. 
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Por tales motivos, ·rechaza el recurs0 de casación inter
puesto por el Señor Cornelio Claris, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común <le La Victoria, de fecha primero de 
Julio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a tres " 
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pesos oro de multa y pago ::ie costas por proferir palabras 
obscenas que fueron ·oídas por el público y lo condena al pa
go de las costas. 

(Firmados'):-Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo Miu
ra.-M. de J. González M.-D. de Herrera .. -M. de J. Viñas: 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-. 
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca, del día once de Noviembre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo. Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

( 

LA SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre d recu1so de casación interpuesto por el señor 
Rubén Sasso, mayor 'de edad, casado, comerciante, de este 
domicilio y residencia, contra sentencia de la -Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo.de fecha diez y 
nueve de S•ptiembre de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena a sufrir lR. pena de cuatro años de reclusión y pago 
de las costas por el crímen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria ·de la Corte de Apelación, en fecha veeintidos de Sep 
tiembre de mil novecientos veintiocho. 

Oído al.Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

· 1os articulas 304, 321, 326 y 463, inciso 3Q, del Código Pe
nal, 280 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de la: 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente fu.oda su recurso en- la 
violación de los artículos 321, 326 y 463 inciso 3Q del Códi
go Penal y 280 del Código de Procedimiento Criminal y 
a.d�más si procediere, por haberse violado cualquier dispo
s1c10n legal de orden público". 

. Considerando, que el artículo 321 del Código Penal 
dice así: "El homicidio, las :fueridas y los golpes son excusa. 
�les si de parte del ofendido han pre€edido inmediatáinente 

1 
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ve, lo que yo. Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
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LA SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre d recu1so de casación interpuesto por el señor 
Rubén Sasso, mayor 'de edad, casado, comerciante, de este 
domicilio y residencia, contra sentencia de la -Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo.de fecha diez y 
nueve de S•ptiembre de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena a sufrir lR. pena de cuatro años de reclusión y pago 
de las costas por el crímen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria ·de la Corte de Apelación, en fecha veeintidos de Sep 
tiembre de mil novecientos veintiocho. 

Oído al.Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

· 1os articulas 304, 321, 326 y 463, inciso 3Q, del Código Pe
nal, 280 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de la: 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente fu.oda su recurso en- la 
violación de los artículos 321, 326 y 463 inciso 3Q del Códi
go Penal y 280 del Código de Procedimiento Criminal y 
a.d�más si procediere, por haberse violado cualquier dispo
s1c10n legal de orden público". 

. Considerando, que el artículo 321 del Código Penal 
dice así: "El homicidio, las :fueridas y los golpes son excusa. 
�les si de parte del ofendido han pre€edido inmediatáinente 

1 
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provocación, amenaza o violencias graves"; y el artículo 
326 determina como se reducirán las penas cuando 10s crí
menes y delitos son excusables, según el artículo 321. Alega 
el recurrente que él alegó por ante la Corte de Ap"elación 
que en su caso el homicidio era excusable, esto es, que esta
ba incurso en los artículos 295, 321 y 82fi del Código Penal, 
y que además pidió la aplicación de circunstancias �te- • 
nuantes; que lo primero, la invocación de la circunstancia 
de excusa, fundándose en las provocaciones y amen<1zas de 
que fué víctima inmediatamente antes de su acción debo. 
micidio contra René Dumarest, ya de palabras, ora por 
gestos, bien por los atropellos de éste; que esos actos de pro
vocación, amenazas y violencias graves aparecen relatadas 
en los resultandos de la sentencia; que en el primer resul
tando de la sentencia impugnada se dice que al volverSasso 
a manifestarle a Dumarest la imposibilidad en que estaba 
de pagarle etc. "Pumarest le increpó con frases hirientes y 

comenzó a amenazarle con los puños". 
Considerando que la existencia de la provocAción, h1s 

amenazas y las violencias graves requeridas por el Artículo 
321 del Código Penal, para que seari excusables el homici· 
dio, las heridas y los golpes así como la circunstancia de 
que hayan precedido inmediatamente al cr.ímen o a1 delito, 
son ma.teria· de hecho que los jueces aprecian soberana
mente; que en el caso de la sentencia impugnada no se esta
blece como hecho constante la existencia de esos elementos 
constitutivos de ·1a excusa legal; que no pueden tener tal 
carácter ni frases hirientes ni el gesto de amenazar con el puño; 
que por otra parte en el caso del recurrente, la existencia de 
la excusa está categóricamente negaqa en la sentencia im
pugnada; que no habiendo admitido la excusa los jueces del 
hecho, no podían aplicar la pena de conformidad con lo que 
dispone el artículo 3�6 del Código Penal. . . 

Respecto a la violación del artículo 280 del Código de 
Instrucción criminal, porque en el actA de la sesión (Hoja de 
audiencia) se mencionan contestaciones suyas, como la que 
dió observando la declaración del testigo Ezequiel Evange
lista; y sobre todo, que en vez de limitarse a decir que el acu- · 
sado fué oido en la rela�ión del hecho, agrega que lo hizo. 
como en el Juzgado de Primera Instancia; "apesar de la pro
hibición /que establece el artículo 280 del Código de Proce
dimiento Criminal a p.ena de nulidad, como lo dice el artículo 
281 del mismo Código". 

A fos medios de casación se aplica también la regla ge
neral de que no hay acción sin interés. Y en el caso del re
currente·, la inserción en la hoja de audiencia de que el acu
sado deelaró, respecto de la declaración del testigo Evange
ljsta "que estaba c;onforme en parte"¡ con esa declaración; 
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ni la de que el acusado fué oído en la relación del hecho, 
haciéndolo como en el Juzgado de Primera Instancia, en 
nada ha podido perjudicar al acusado. 

En cuanto a la violación del artículo 463, inciso 3 del 
Código Penal. 

Considerando, que según el artículo 304 del Código Pe-
• nal el homicidio-se castiga con la pena de trabajos públicos; 

y que el artículo 463 del mismo Código dispone, en su inciso 
3Q para el caso en que en favor del acusado existan circuns
tancias atenuantes que cuando la ley imponga al delito la 
pena de trabajos públicos que no sea el máximun, los Tribu
nales podrán rebajar la pena a la de reclusión, o de prisión 
correccional, cuya duración no podrá ser menos de un año. 

Considerando, que,el acusado Rubén Sasso fué juzgado 
culpable de homicidio volun.tario, que se reconocieron en su 
favor circunstancias atenuantes; que la circunstancia de 
que, innee:esariamente se dijere en la sentencia impugnada 
que la admisión de circunstancias atenuantes porelJuzgado 
de primer grado no incapacita a los jueces del segundo gra
do para acojer más amplias circunstancias atenuantes, no 
modificó la capacidad de los jueces de la apelación para im
poner al acusado la pena de reclusión. 

Por tales mc:1tivos, rechaza el recurso de casación inter· 
puesto por el Señor Rubén Sasso, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diez y nueve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho,,que lo condena a sufrir la pena- de cuatro años 
de reclusión y pago de las costas por el crímen de homicidio 
voluntario y lo condena al pagó de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. - Augusto A. Jupiter.-M. 
de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-M. de]. Go11zález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la aurliencia pública 
del día quince de Noviembre de mil novecientos veintinueve, 
lo q,ue yo, Secretario General certifico.--(Firmado), EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señn
res Wenceslao Pimentel, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de Hayna, y Manuel de la Cruz (a) 
Manuelko, mayor de edad, viudo, agricultor, del domicilio 
y residencia de Hayna, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha quin
ce de Junio de mil novecientos veintiocho, que condena al 
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multa, a una iJ:idemnización de trescientos pesos oro ameri
cano en favor de Wenceslao Pim@ntel y al pago solidario de 
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Vistas las actas de los recursos de casá'ción levantadas 
en la Sec-retaria de la Corte de Apelación, en fecha veintid os 
de Junio de mil novecientos veintiocho. 

Oído·al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la RepúbliGa. 
La Suprema Corte después de haber deliberado, y vistos 

los ?,rtfoulos 309 del Código Penal, 1382 del Código Civil y 
- 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 309 del Código Pe
nal, el. que voluntariamente infiriere heridas, diere golpes, 
cometiere actos de violencia o vías de hecho, si de ellas re
resultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad de 
_dedicarse al trabajo durante más de veinte días, será casti. 
gado con la pena de prisión de seis meses a dos años y mul
ta de diez a de cien pesos: y si hubieren producido mutila
ción, amputación o privación del uso de un miembro, pérdi
da de la 'Vista, de un ojo u otras enfermedades, se impondrá 
al culpable la pena de reclusión. 

Cemsiderando, que el artículo 1382 del Código Civil 
dispone que cualquier hecho. del hombre que causa a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya cu1pa sucedió a repararlo. 

Considerando, que el acusado Wenceslao Pimentel fné· 
juzgado culpable de haber inferido a Manuel de la Cruz, he
ridas que le causaron la amputación de la mano izqujerda; 
y el acusado Manuel de la Cruz de haber inferido a Wences· 

• 
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lao Pimentel heridas que tardaron más de veinte días en cu: 
rarse; que por tanto por la sentencia impugnada se ha he
cho una recta aplicación de la ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Wenceslao Pimentel y Manuel de la 
Cruz (a) Manuelico, contra sentencia de la Corte de Apela-

• ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha ·quince 
de Junio de mil novecientos veintiocho, que _contlena al pri
mero a sufrir la pena de dos años de re�lusión, por heridas 
a Manuel de la Cruz, que le causaron la amputación de la 
mano izquierda y a una indemnización de quihientos pes'os 
oro americano en favor de Manuel de la Cruz, y 111 segunclo 
a un año de prisión correcciona 1, diez pesos oro de multa-, 
por heridas, y a una indemnizac;ión de trescientos pdos o·r:o 
americano en favor de Wenceslao Pimentel y al pago i;;oli
dario de las costas y los condena al pago de las costas .. 

' l 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A 
Arredondo Miura.-M. de]. Viñas.-E7:d. Troncoso de la 

C.-M. de J. González M.-
Dada y firmada _ha sido la anteri'or sentencia p.or ló¡, se

ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia: públicr:j. 
del día quince de Noviembre de mil novecientos veirttini?eve. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fi_rmado)-EuG. 
A. ALVAREZ. 

- DIOS, � A TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
. 

\ 

-Sobre el recurso de casación interpuesto. por el señor 
Carlos María Bicló, mayor de edad, casado, empleado pú
blico, del domicilio y residencia de Puetto Plata, contra se-h
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha siete de septiembre de '1-il novecieptos. vein-

. tiocho, que lo condena a sufrir la pená de dos añ,ós de 
pri'sión correccional, y a mil cuatrbcientos setepticíbco JJ!:· 
sos oro de multa y a los costos por el crímen de de'sfalco de 
fondos públicos. 

Vista el acta del recurs0 de casación levantad� en la Se-. 
creta ría de la Corte de Apelación, en fecha ocho 'Qe septkm
bre de mil novecientm¡'veintioch@. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artí.culos 4 de la Ley NQ 712 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acu:,ado Carlos María Bidó estuvo ''convicto y • 
confeso de b�berse apropiado la cantidad de mil cuatrocien
tos setenticinco pesos con cincuenta centavos oro de los fon
dos públicos confiádoles en su calidad de Auxiliar de Segun. 
da Clase de la Colecturía de Rentas Internas de Puerto PJa. 
ta", y ·•que la fecha atribuible a ese hecho es la del diez de 
Abril de mil novecientos veintiocho"; que por tanto, dicho 
acusado debió ser juzgado de conformidad con las disposi
ciones de la Lev NQ 712, de fecha 30 de Marzo de mil nove
cientos veintisíete, y no como Jo hizo el Juzgado de Primera 
Instancia por aplicación de la Orden Ejecutiva NQ 89, dero
gada por la L�y. 

Considerando, que el artículo 4 de la Ley ·NQ 712 disp0-
ne que cualquier funcionario o empleado público convicto de 
desfalco, será castigado con una multa no menor de la suma 
desf1,1.lcada y no mayor de tres veces dicha cantidad y con 
la pen� de reclusión. , t 

Consider.ando, que habiendo sido el acusado Carlos Ma
ría Bidó el único apelante contra la sentencia del Juzgad0 
de Primera Instancia que lo condenó aplicándole las dispo
siciones de la Orden EJecutiva NQ 89, en vez de las de la Ley 
NQ 712, su condicjón no podía ser agravada en fa apelación; 
que por tanto por la sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación de la Ley al anular la sentencia apelada y conde
nar al acusado a las mismas penas que le impuso esa sen
tencia. 

Por tales motivos, rechaza el recurso ·de casación inter
puesto por el señor Carlos María, Bidó, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe. 
�ha siete de septiembre de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena a sufrir la pena de dos años de prisión y mil cua
trocientos sei::enticinco pesos oro de multa y los costos, y 
lo condena al pago de los costos. 

(Firmados); R. J. Castillo.-Augusto A. JupitJer.-A .. 
Arredoildo Miura.-:D'. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Bud. 
'.f,roncoso de la C.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha· sido la anterior sentencia por los 
-señores Jueces que·, más arriba figurai;i, en la audiencia pú
blica del día quince de Noviembre de mil novecientos vein
tinueve, lo que yo, Secretario General; certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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Sobre el recurso de casación. interpuesto por el señor-Jo
sé Antonio Díaz (a) Nonino. mayor de edad, soltero, agri. 
cultor. del domicilio y residencia de Jacagua, sección de la 
común de Santiago, contra sentencia de la Corte _de Apela
ción del Departam�nto de Santiago, de fecba quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve, que lo condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional, al pago de.una 
multa de treinta pesos oro, y al pago de una indemniza{'.ión 
de doscientos pesos an favor de la agraviada y al pago de 
las costas, por el delito de sustracción de una menor. 

Vista el acta de recurso de casación levantada en la Se-. 
creta ría de la Corte de Apelación, en fecha quince de Marzo 
de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictafnen del Majistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, del Código Penal, 1382 del 
Código Civ.jl y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa. 
ción. 

Considerann o, que el acusad o José Antonio Díaz ( a.) No. 
nino, fuéjuzgado culpable por los jueces del hecho de haber 
sustraído, de la casa en que se encontraba por disposición 
de su padre, a la joven Ana Mercedes Dominguez, mayor de 
diez y ocho años y menor de veintiun años. 

Considerando. que según el artículo 355 reformado, del 
Código Penal, cuando la joven sustraída fuere mayor ae 
diez y ocho años y menor de veintiuno, la pena será de tres 
a seis meses de prisión y multa de treinta.a cien pesos; y,qne 
el mismo artículo prescribe que la sentencia de condenación 
expresará siempre que. en caso de insolvencia tanto la mul
ta como las indemnizaciones a que haya sido condenado e'l 
culpable, .se compensarán con prisión a razón de un día por 
cada peso. . · 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Cívil dis
pone que cualquier hech0 del hombre que· causa· a otro un 
daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a· repararlo. 

Consideraddo qtte la sentencia impugnada. es regular 
en la forma, y que por ella se ha hecho un recta aplicación 
de la Ley. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José Antonio Díaz (a) Nonino, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento d<: 
Santiago, de fecha quince de Marzo de mil novecientos vein-

. tinueve, que lo condena a sufrir la pem1. de tres meses de pri
sión correccional, al pago de una multa de treinta pesos oro, 
y al pago de una indemnización de doscientos pesos en fa. o 
vor de la agraviada y al pago de las costas, Jjor el delito de 
sustracción de una menor, y lo condena al pago de las cos
tas. 

(Firmados):· R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de T. Viiias.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
pares Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia quince de Noviembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir·mado): 
EuG. A. AL VAREZ 

(, 

DI.OS, PATRIA Y LIBERTAD. 
/ REPUBLICA D,OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R•EP1JBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Seño
res Martínez, Amor y Co., sociedad comercial de este domi
cilio y residencia, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras, de fecha diez ·y ocho de J urtio de mil novecientos 
veinti�ueve, dictada a favor del Señor Doctor Salvador 
-B. Gautier. 

Visto el memorial de ca.sacióo presentado por el Lic. 
Joaquín E. Salazar, abog&do de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación 
de los artículos 691, 692, 13!5 del Código Civil, 25 y 141 
del Código de Procedimiento Civil. 

Oido al Magistvado Juez Relator. 
Oido al Lic. J oafiuít1 B. Salazar, abogado de la parte i11-

-t�thante, en su �scrito de alegatos, ampliación y conclu
s10nes. 

Oido al Lic. Carlos Sánchez y Sánchez, por ·sí y en repre-
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sentación del Lic. Leonte Guzmán Sánchez. abogado· de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con
clusiones. 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
• los artículos 691, 692, 693. 694, 1315 del Código Civil,-25 

v 141 del Código de Procedimiento Civil, 1 Q y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia objeto del presente re
curso de casación establece en hecho, que el Doctor Salv1'\
dor B, Gautier, en fecha veinticinco de Octubre dei año mil 
hovecientos veintiocho notificó a los Sres. Martínez, Amor y 
Cia., un acto declarándoles que se oponía a la construcción 
de cerca o cualesquiera otras obras que <limeta o indir<;!Ctf:\,
mente perjudicaran o perturbaran el goce de las distintas 
servidumbres establecidas por Alberto Arvelo y García so
bre el solar destinado para calle que comunica la� calles 
'·Presidente Vásquez" y "12 de Julio", y advirtiénqoles, 
además, que esas servidumbres existían por la voluntad de 
Arvelo y García y por el destino del padre de familia cu�ndo 
era dueño de la casa, hoy de su propiédad y del solar �anti
guo que comunic con las referida$ calles; que los Señ9r�� 
Martínez, Amor y Cia., a su vez, notificaron al Doctor Sal: 
vador B. Gautier, en fecha catorce del subsiguiente ri1es de 
Noviembre, un acto significándole que ellos eran pro,pieta,
rios del sola¡ en referencia y que no estaban advertidos de 
ninguna servidumbre que gravara el inmueble ni por efoct9 
de la ley ni por la volurttad del propietario originario, ev 
consecuencia de lo cual construyeron los muros. que cerca
ban el referido solar por el frente qu_e queda em la caHe "Pre
sidente Vásquez" y por el que da a la calle "12 de Julio", 
dejando encerradas eptre dichos muros varias casas, (;lntre 
las cuales hay una del Doctor Salvador B. Gautier, parte 
intimada en este recurso. 

Coqsiderando, que los Señores Martínez, Amor y Cia., 
recurrentes en casación, denuncian contra, la septepcia im.
pugnada las siguientes violaciones: P'): D.e lqs_ a,rtípulq� 
691 y 692 del Código Civil; 2'1-): Del artículo 25 del Cóqigo 
de Proced�miertto Civil; 3'l-): Del articulo 141 del Cóciigs:, 
de Procedimiento Civil: y 4-'): Del attfoul@ 1315 qel Códi-
go Civil. 

Considerando, en cuanto a la prímeta viol�ci(>n¡ qu� 
a�nque la sentencia recurrida al. citar lá Ley que ha apli
c3:d� se refiere a los artkqlos 690 y siguiente� del Código 
C�v1l, que son los que t-ratan del modo de establece.r las s�r
v1dumbres,eyidenéiq en sü cuarto considerando que elJ��z 
solamente se fum.dó en el articulo 694 del expresado Có�igo 
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para establecer la posibilidad de la acción posesoria Run 
para las servidumbres descontinuas que reunan las condicio. 
nes exigidas por el mencionado texto legal; que, por otra 
parte, a pesar de las distintas opiniones que en doctrina se 
han formado respecto de la interpretación del artículo 694 
del Código Civil frente a los términos de los artículos 692 y 
693 del mismo Código, ha prevalecido en la jurisprudencia • 
del pais de origen de nuestra legislación que el cib-1do ar. 
tículo 694 es aplicable, como lo entendió el Juez en la sen
tencia impugnada, a toda servidumbre .. que se manifieste 
por un signo aparente; que en consecuenciá debe ser desesti
mado este medio de casación. 

Considerando, en cuanto a la segunda violación que el 
Juez puede sin involucrar lo posesorio con lo petitorio, con
sultar los títulos de las partes para determinar la natura
leza y el carácter de la posesión, siempre que de su decisión 
al respecto se refiera a la· posesión y no al derecho de pro
piedad; que la sentencia recurrida reconoció, fundándose en 
los títulos presentados y en los actos comprobados, el goce 
de la servidumbre de tránsito invocado por el Doctor Salva
dor B. Gautier, en favor de su predio, con Jo cual resolvió 
una cuestión· de posesión y no de propiedad, y por lo tanto, 
no incurrió en la violación señalada por ló.; recurrentes. 

Considerando, en cuanto a la tercera violación; que ade
más de que la sentencia recurrida contiene los motivbs que 
si¡ven de fundamento a su dispositivo, no son admisibles 
las alegaciones en que fundan los recurrentes ste medio de 
casación, porque no habiéndose presentado discusión ni con
clusión en la jurisdicción inferior sobre los carncteres de la 
posesión invocada por el Doctor Salvador B. Gautier, ·no 
�staba obligado el Juez a dar motivos de su sentencia sobre 
1os caracteres de esa posesión. 

Considerando, en cuanto a la cuarta y última violación; 
que la sentencia impugnada se fundó en los documentos de 
expediente, en la inspección de lugares, en los títulos presen
tados, en los signos aparentes y en los actos comprobados 
para justificar su dispositivo. y a este respecto, esto es. al 
de la a'preciación de la- prueba, no puede ser censurc1.da dicha 
sentencia por esta Corte de ·casación por expresa prohibi
ción del artíéulo pirimero de la Ley que la rije; que, por otra 
parte, no habiendo sido objeto· de controversia ante el Juez 
inferior la prueba de los caracteres de la posesión invocada 
por el Doctor Salvador B. Gautier, no tenía el Juez que �re
sen'tar motivos sobre esa cuestión. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Martínez, Amor y Cía., contra sen, 
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha diez y oc�o 
de Junio de mil -novecientos veiiitinueve, dictada a favor del 
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Doctor Salvador B.  Gautier y condena a la partenintimante 
al pago de las costas. 

(Firmados):Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo Miura. 
D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-M. de J. GonzálezM. 

Dacia y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
• ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

del día diez y ocho de Noviembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. AL VAREZ. 

---

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ezequiel García,' gricultor, domiciliado-y residente ert Licey, 
sección de la común de La Vega, c_ontra sentencia de la Al
caldía de la misma común, de fecha dieciseis del mes de Mar
zo del año mil novecientos veintinueve, dictada en defecto 
en favor de la señora Amalia Reynoso. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Felix S .. Ducoudray, en representación del Licenciado 
J. Rafael Berrido, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada que se lian violado 
los artículos 145 de la Ley de Registro de Tierras, 19· del 
Código de Procedimiento Civil,' 7 de la Ley N9 688 relativ1:1, 
al Impuesto Terri to-rial y 1341 del. Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. J. Rafael Berrido, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Juan José. Sán_chez, abogado de la 

parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La �uprema Corte, después de haber tleliherado, y vis

tos lo� artículos 19 y 71 de la'Ley sobr.e Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca� 
sación en que la Alcaldía de la Común de La Vega, por lá. 
sentencia impugnada, ha viol.ado los artícu,los 145 d� la ·Ley 
de Registro de Tierras, 1, 0 del Código de Procedimiento Ci-
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Doctor Salvador B. Gautier y condena a la partenintimante 
al pago de las costas. 

(Firmados):Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo Miura. 
D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-M. de J. GonzálezM. 

Dacia y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
• ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

del día diez y ocho de Noviembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. AL VAREZ. 

---

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ezequiel García,' gricultor, domiciliado-y residente ert Licey, 
sección de la común de La Vega, c_ontra sentencia de la Al
caldía de la misma común, de fecha dieciseis del mes de Mar
zo del año mil novecientos veintinueve, dictada en defecto 
en favor de la señora Amalia Reynoso. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Felix S .. Ducoudray, en representación del Licenciado 
J. Rafael Berrido, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada que se lian violado 
los artículos 145 de la Ley de Registro de Tierras, 19· del 
Código de Procedimiento Civil,' 7 de la Ley N9 688 relativ1:1, 
al Impuesto Terri to-rial y 1341 del. Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. J. Rafael Berrido, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Juan José. Sán_chez, abogado de la 

parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La �uprema Corte, después de haber tleliherado, y vis

tos lo� artículos 19 y 71 de la'Ley sobr.e Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca� 
sación en que la Alcaldía de la Común de La Vega, por lá. 
sentencia impugnada, ha viol.ado los artícu,los 145 d� la ·Ley 
de Registro de Tierras, 1, 0 del Código de Procedimiento Ci-
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vil; 7 de la Ley NQ 688 relativa al Impuesto Territori1:tl y 
1341 del Código Civil. 

Considerando, -::¡ue de conformidad con· el artículo lQ 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Suprema 
Corte de Justicia decide, como Corte de Casación, si la Ley 
ha sido bien o mal aplicada en los fallos en últimR instancia, 
pronunciados por las Cortes de Apelación y los Tribunales , 
o Juzgados inferiores, y admite o rechaza los medios en los 
cuales·se basa el recurso, pero en ningún caso conoce del 
fondo del asunto. 

Considerando, que la sentencia del diez y seis de Marzo 
del año en curso pronunciada en defecto por la Alcaldía de 
la Común de La Vega no es una sentencia en última ins
tancia. 

Por tales motivos, rechaza por improcedente el recurso 
de casación interpuesto por el señor Ezequiel García. contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de La Vega, de fecha 
diez y seis del mes de Marzo de mil novecientos veintinueve, 
dictada en favor de la señora Amalia Reynoso, y condena a 
la parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Licenciado Juan José Sánchez. 

(Firmado�): M. de J. Viñas.-A. Arredondo Miura.� <:· 
ETJ.d. Troncoso de la C.- D. de Herrera.-M. de]. González 
M. 

bada y firmada ha sido la anterior sentencia po� los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audkncia pública 
de1 dia veinte de Noviembre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): ErG. 
A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

L� SUPREMA CORTE DEJUSTICIA. 

EN NOMBRE D"E LA REPÚBLICA. 
,, 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por el señor Al, 
berta Valentín. detreintitres años de edad, casado, hacenda
do, nátural y del domicilio de Peña, ex-Procurador Fiscal 
del Di'strito Judicial de La Vega, contra sentencia de la Cor
\e de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha diez 
de Juhío de mil novecientds veintinueve, que lo eondena a l 
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vil; 7 de la Ley NQ 688 relativa al Impuesto Territori1:tl y 
1341 del Código Civil. 

Considerando, -::¡ue de conformidad con· el artículo lQ 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Suprema 
Corte de Justicia decide, como Corte de Casación, si la Ley 
ha sido bien o mal aplicada en los fallos en últimR instancia, 
pronunciados por las Cortes de Apelación y los Tribunales , 
o Juzgados inferiores, y admite o rechaza los medios en los 
cuales·se basa el recurso, pero en ningún caso conoce del 
fondo del asunto. 

Considerando, que la sentencia del diez y seis de Marzo 
del año en curso pronunciada en defecto por la Alcaldía de 
la Común de La Vega no es una sentencia en última ins
tancia. 

Por tales motivos, rechaza por improcedente el recurso 
de casación interpuesto por el señor Ezequiel García. contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de La Vega, de fecha 
diez y seis del mes de Marzo de mil novecientos veintinueve, 
dictada en favor de la señora Amalia Reynoso, y condena a 
la parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Licenciado Juan José Sánchez. 

(Firmado�): M. de J. Viñas.-A. Arredondo Miura.� <:· ETJ.d. Troncoso de la C.- D. de Herrera.-M. de]. González 
M. 

bada y firmada ha sido la anterior sentencia po� los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audkncia pública 
de1 dia veinte de Noviembre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): ErG. 
A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

L� SUPREMA CORTE DEJUSTICIA. 

EN NOMBRE D"E LA REPÚBLICA. 
,, 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por el señor Al, 
berta Valentín. detreintitres años de edad, casado, hacenda
do, nátural y del domicilio de Peña, ex-Procurador Fiscal 
del Di'strito Judicial de La Vega, contra sentencia de la Cor
\e de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha diez 
de Juhío de mil novecientds veintinueve, que lo eondena a l 
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un año de prisión correccional y pago de las costas por los 
delitos de abuso de confianza, admitiendo circunstancias 
.atenuantes en su favor. 

Oído al acusado en su interrogatorio. 
Oída la lectura del dispositivo de la sentencia y la del 

acta de apelación. 
Oído el Procurndor General en la exposición del hecho . 
Oída la lectura de las declaracioi;ies de los testigos. 
Oído el acusado en la relación del hecho. 
Oído al Lic. Juan José Sánchez, abogado del acusado, eti 

su escrito de defensa y conclusiones. 
Otdo el Procurndor Generá.l de la República, en su dictá

men in voce pidiendo que se confirme la sentencia apelada. 
Oído nuevamente al Lic. Juan José Sánchez, en sus me-

dios de réplíca. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. 
Considerando, qué según el artículo l80 del Código de 

Procedimiento Criminal. los Tribunales correccionales cono·
cen de los delitos de su competencia, sea por la remisión qu� 
se le hiciere según los artículos 130 y 160 de este Código, 
sea por la citación hecha' directamente al inculpado y a la·s 
personas civilmente responsables del delito, po·r la parte ci
vil, y por el Pise.al; que en el caso-del acusado 'A16erto Va
lentin la Corte de Apelación estuvo regularmente aporlera
da de la causa, como Tribunal correccional, por la decisión 
de la Cámara de Calificación que declaró que existíaq car
gos suficie¡¡tes para inculparlo del delito de abuso dé con
fianza, la cual fué confirmada por el Jurado _de Oposición. 

· Considerando, que uno de los casos de abuso de confian
za p_revist�s por el1 artícul� J,08 del Código �enal, es el de 
la d1stracc1ón o malversac10n de �fectos, capitales, mercah
cias, billetes, finiquitos y cualquiera otro clocumento que 
contenga obligación o que opere des�argo, cuando estos ca
sos les hayan sido confiados o entregados en �alidad de 
mandato, alquiler o depósito, prendas, préstamo a uso o 
c?modato, y cuando del abuso resulte perjuicio al propieta
rio, poseedor o detentador de la cosa. 

Considerando, que el artículo 1984 del Código Civil de
fine-el mandato "un acto por el cual una persona dá' a 
otra poder para hacer una cosa po.r el níandante·y en su 
nombre, y según el artículo 1895 del mismo Código, el man
dato pu'ede conferirse por acto auténtico o bajo firma 'privf!.
da y aun p.or carta; y puede conferirse verbalmente; pero no 
puede admitirse respecto de él la prueba testimonial sino 
conforme.a las reglas establecidas en el título de los contra
tos o de las obligaciones convencionales en general; ei;;to es, 
cuando existe un 'principio de prueb¡1 :por escrito. 
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Considerando, que por las declaraciones de los testigos 
y los documentos que figuran en el expediente ha quedado 
probado: 1 Q que el inculpado Alberto Valentín recibió de 
los Señores Robiou e hijos, de La Vega, por órden de los Se. 
ñores Augusto Espaillat Sucesores, de Santi1:1go y por cuen
ta del Señor Julio Simón hijo, un cheque a cargo de The Na
tional Ci.ty Bank, por la suma de $770, para ser deposita. e 
dos en la Colecturía de Rentas Internas, $750 como fianza 
para la libertad prqvisional de dicho señor, y los $20 para 
los gastos de la misma; que ese cheque fué endosado por el 
señor Valentin a favor del Señor Zoilo H. García. mec1:1n6-
grafo de sµ oficina, quien lo cobró, y cuyo importe confiesa 
el señor Valentía haber recibido; que según recibo que figu. 
ra en ese expediente, firmado por el abogado Lic. Abigail 
M ontás, esa suma fué devuelta por el señor Valentín en fecha 
diez y nueve de febrero de mil novecientos veintinueve; 

Considerando, que según acto hipotecario, que forma 
parte del expediente. la fianza para la libertad provisional 
de Julio Simón hijo, fué constituída en un inmueble, por el 
Señor Elpidio Valentía, hermano de Alberto Valentín, en 
fecha veinticuatro de Agosto de mil novecientos veintiocho, 
pero no se tomó la inscripción hasta el treinta de Enero de 
mil novecientos veintinueve. <.: 

Considerando, que también está probado por documen. 
tos y declaracionos de los testigos, y reconocido por el acu
sado, que en fecha siete de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho le fueron situados por teléfono mil peSf.lS oro en la 
sucursal de The National City Bank of New York en La 
Vega para que los guardara a fin de entregárselos a la parte 
civil cuando ésta llegare a un arreglo con Simón hijo, y como 
garantía de que podría efectuarse el arreglo; que esa suma 
fué recibida por el Señor Valentín y depositada en su cuenta 
personal de ahorros, y retirada en sumas parciales en diver
sas fechas;·que el recibo de Valentín por esa cantidad está 
en el expediente. 

Considerando, que en fecha veinticinco de Enero de mil 
novecientos veintinueve, los Señores Julio Simón y Co,, de 
Puerto Plata, situaron por telégrafo y por mediación de los 
Señore!-1 M. Cro. de Moya e hijos, de La Vega, al Señor Julio 
Simón hijo, quinientos pesos oro; suma que, según declara
ción del testigo Lic. Abigail Mot;1tás, sirvió para el arreglo 
con la parte civil; la cual'recibió un pagaré del Señor Valen
tín por quinientos ·pesos; que según declaró e'l Lic. Abigail 
Montás los mil pesos le fueron entregados "en el momento 
que hicimos la transacción con la parte civil para desíntere
sarla con respecto a la acción ihtentada contra mi represen
tado,Julio Simón hijo, en los· últimos días del'mes de Febrero 
de mil novecientos veinti.1;meve; pero que el mismo declaran-
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te reconoció que fué verdad que el Señor Valentín dió un 
pag-aré · a la parte civil para completar los mil pesos; y 
agrega "que el Señor Valentín recojió más tarde dicho pa
garé haciéndolo efectivo". Esta declaración contradictoria, 
no puede quitar su carácter delic.tuoso al hecho de haber 
dispuesto el Señor Valentín de los mil pesos oro, haciendo . 

• así necesario que el Señor Simón tuviese que enviar nueva
mente dinero a su hijo para el ·arreglo con la parte civil; que 
por tanto, en los dos casos pe las cantida_des de dinero reci
bidas por e.l Señor Valentín por cuenta del Señor Julio Simón, 
hijo, el abuso de confianza está plenamente .estaplecido; 
puesto que la devolución del dinero, después de comenzada 
la instrucción judicial, no puede quitar a los hechos consu
mados su carácter delictuoso. 

Considerando, que según las declaraciones de los testi
gos Akides Basilis y Manuel A. Portes (a) Lolo, el primero 
dió al acusado Alberto Valentín cien pesos para la libe·rtad 
provisional de José Durán; que esa libertad no fué pedida al 
Juez competente, ni depositado el dinero en la Colcctui-ía de 
Renfas Internas; que el acusado Durán fué puesto en liber
tad, sin que ésta hubiera sido ordenada por el Juez; que_ en 
este caso también violó el acusado Valentín el mandato que 
había aceptado· que la devolución de la suma, efectuada 
después de comenzada la instrucción judicial contra él, no 
cambia el carácter del hecho. 

Considerando, que el Señor Alberto Valentín recibíó del 
Señor Ramón de Js. Henríquez $200 para ser depositados 
en la Colee uría de Rentas Internas como fianza para la li
bertad provisional del Señor Manuel Cordero; que la liber
tad ele este fué ordenada por el Fiscal Alberto Valeutín, 
expresando que daba la orden de libertad conforme senten
cia de libertad provisional del Tribunal, no existiendo tal 
sentencia; que el Señor Ramón de Js. Henríquez declarp que. 
el Fiscal Valentín le dijo que no necesitaba recibo; que el 
preso era su recibo, rnientras...,,se llenaban los requisitos de 
Ley; que entregó el dinero a principios de Diciembre del ap.o 
próximo pasado, y que en fecha ocho de Febrero del año en 
curso el Señor Valentín le dió un pagaré garantizad o por el 
Señor Rafael Franco que vencía el veintiuno del corriente 
mes (Febrero de 1929), y el cual no había· sido pagado ni 
por Valentín ni por garante". 

En este caso también se encuentran los elementos cons
titutivos c:lel abuso d,e confianza, puesto que el Sr Va!entín 
recibi9 dinero para depositarlo éomo fianza en la Colecturía 
de Rentas Internas y no hizo el depósito; y que si devolvió 
el dinero, como apare.ce en documento suscrito por el Se!1or 
Ramón de Js. Henríquez, fué después de comenzada la ms-
trucción de la causa contra.el Señor Valeqtín. 
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Considerand o, que el Seño·r Alberto Valentín recibió de 
los Señores Manuel Agramonte y Domingo Alm onte $200, 
para la libertad baj o fianza del Señor Sotero Almonte �  que' 
la libertad provisiona l no fué ped ida ni depositado el dinero 
en la C olecturía de R,entas Internas; que Sotero Almonte
fué puesto en libertad por suspensión del maadamiento de 
prisión; que el  dinero no fué devuelto ;  que en el exped iente 
figura un pagaré por doscientos pesos oro, suscrito por 
Valentín en fecha d os de  Abril del año en curso a favor de 
Domingo Al monte, y cr n vencimiento al  quince de  Junio del, 
mismo año; esto es, en fecha posterior a l as  declar·tciones de 
Domingo Almonte y Manuel Agramonte que fueron dach1s 
el diez y nueve de Febrero; y según las cuales el d inero fué 
entregado,  cien pesos a Alberto Valentín . persona fmente y 
cien al Secretario del Fjscal Valentín Señor Lolo Portes; que 
además, según declara Domingo Almonte, por d i ligencias 
del Señor Paco Saviñón firmó un d ocumento que figura en 
el expediente; que lo firmó sin haberlo leíd o ni haber sido 
hecho en su presencia, y que el pagaré que le firmó Valentín 
ese día fué por el valor adeudado a Sutero su hermano; que 
en la fecha de su declaración recibió el pago del pagaré me
diante compromiso del Lic. Sánchez de defender a su herma
no ;  tales operaciones realizadas en e l  curso f:le l a  instrucci6n, 
para desvirtuar los hechos, robustecen las  declaraciones de 
los testigos Almonte y Agram onte respecto de la entrega 
del dinero del objeto para que fué entregado,  y de que no fué 
aplicado a ese objeto,; y ha biend o en el caso un f'd ocumento 
suscrito por el inculpad o Valentía que constituye un princi
pio de prueba por escrito, admisible en este caso la prueba 
iestimonial y las presunciones. 

Considerando, que en los hechos consumad os por el se
ñor Valentín se reunen los elementos constitutivos del deli
to. de abuso de confianza; porque a· él le fueron entregados 
voluntariamente, cantidades de d inero para aplicarlas a un 
objeto determinad o; porque él  aceptó ese encargo, que era 
un mandatb; porque no aplicó las cantidades recibidas al fin 
para el cual le habían sid o entregadas, ni las conservó para 
devoiverlas a sus dueños; que la distracción de las cantida_
des de d inero, fué en perjuicio de  los d ueños desde el momen
ta en que no se aplicaron al objeto a que estaban destina 
d as _en el momento_ en que debiera hacerlo .  En el caso de 
los $770 para la fianza de  Simón hijo ,  el hecho de que la 
fianza fuera constituida con ua inmueble por el hermano del 
Se.ñor Valentin,  dem�estra que éste había d ispuesto del 
d inero que había recibid o de Simón. La devolución de la 
sµma hecha, en febrero del año en curso,  después de ini
ciadá la persecución judicia 1 del inculpad o Va lentin, no  
puede cambiar el cára:cter delictuoso del hecho consuma-
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do .  En el caso de los $ 1 .000 ,recibidos por Valentin de  
Simón para el arreglo eventual entre Simón hijo y la  
parte civil , la i ntención fraud ulenta está demostrada por el 
hecho de haber depositado Válentin la suma en su cuenta 
persona l de ahorros en el Banco y de haberdispuesto de ella , 

• a l  extremo de que, cuando se realizó el arreglo .entre la par
te Civil y Simón hijo ,  a este le remitieron al efecto los Seño
res Julio Simón y Cu . ,  de Puerto Plata $5Clt>, y e.1 señor Va· 
lentin suscribió un pagaré por $500 a la parte civ.il . En los 
demás casos, ni aplicó d Señor Valentin las cantidades de  
dinero que recibió al objeto a que estaban destinadas, n i  hi
zo su devolución y en tiempo y condiciones que demostrase 
un simple retard o; sino posteriormente a haberse iniciado la 
persecución j udicial contra él; y en el caso de los Sres. Agra
monte y Almonte, lo que hizo el señor Valentin :fué su.scri_. 
bir un pagaré, que fué cancelad o por arreglo con el L-icd o. 
Juan J osé Sánchez para la  defeqsa del inculpad o Soter.o Al
monte. 

Considerand o,  que habiendo cometid o el Señor Alberto 
Valentin los hechos enunciados, que constituyen el delito de 
abuso de confianza, mientras ejercía las funciones de Pro
curador Fiscal en el Juzgado de Primera Instancia de La 
Vega , y estando�astigado el abuso .de  confianza por el ar
tículo 406 del  Código Penal con prisión correccional de  dos 
meses a d os años, incurrió en la disposición del artículo 198 
del mismo código, según la cual los funcionarios . públicos a 
quienes estii encomendada la represión de  los delitos que .. se 
hagan reo de delitos que se castiguen con prisión <wrreccio,. 
nal, serán castigados con el máximun de la pena ;  pero que 
los jueces del primer grado admitieron circunstancias ate
nuantes en fa vor del acusad o Valentin, y que siendo él el 
único apelante contra la sentencia que lo condenó, su condi
ción no puede ser agravada en la apelación. 

Por estos m oti vos y vistos los artkulos 406 y 408 del 
Código Penal y 194· del Código de Procedimiento Criminal, 
que dicen asi: _ 

Artículo  406 del  Código Penal :  El que, abus'a.n'd9 de la  
debilidad de las  pasiones o .de las  necesidades de  un menor, 
le hiciere suscribir en su propio perjuicio, obligación; finiqtli,
to o des'cargo, por préstamos de cantidades, Ci de cosas mu'e. 
bles, o de efectos públicos, de comercio u otros créd itos obli·· 
gatorios, incurrirá en la pena de  prisión correccional de d os 
meses a d os años, ·y multa que no baj'ará de vdnticin·co pe. 
sos, ni excederá el tanto de  la cuarta parte d'e las indemtii'za. 
cienes y restituciones que se d�ban al agraviad d. Esta's d is
posi�iones tendrán su aplicación, sea cual fuere la forma que 
se diere a la negociación , o a la manera que se emplee , para 
dar al abuso l0s visos de ta legalid[!d. Las accesorias de  

' 
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inhabilitación de que trata el último párrafo del artículo 
anterior, podrán decretarse en los casos de este artkulo. 

Artículo 408 del Código Penal: Incurrirá en las penas  
que señala e l  artículo 406, e l  que con perjuicio de  los dueños, 
poseedores o detentadores, sustrajere o malgastare créditos, 
dinero, mercancías, billetes. finiquitos u otros documentos 
que contengan u operen obligaciones o descargo. • 

Son también•reos de abuso de confianza, y como tales 
incurren en las penas que trae el artículo 406: 19 los que 
sustraen y malgastan los efectos, capitales, mercancías, bi, 
lletes finiquitos o cualquier otro documento que conten�a 
obligación o que opere descargo, cuando estas cosas les ha
van sido confiadas o entregadas en calidad de mandato, 
alquiler o depósito, prendas, préstamo a uso o comodato, y 
cuando del abuso resulta perjuicio al propietario, poseedor 
o detentador de la cosa; 29 los que sustrajeren o malgas
taren las cosas mencionadas en el párrafo que precede, cuan
do les hayan sido confiadas o entregadas por un trab�jo 
sujeto o no a remuneración, y cuando en este y en el ca so 
anterior exista por parte del culpable la obligación de 
devolver o presentar la cosa referida, o cuando tenía apli
cación determinada. Si el abuso de confianza de que trata 
este artículo, 1a sido cpmetido por oficia público o minis
terial, por un criado o asalariado. por un discípulo, depen
diente, obrero, o empleado, y de aquel ha resultado perjuicio 
al a mo, maestro o principal, se impondrá al culpable la 
pena de t'eclusión. Estas disposiciones en nada modifican la 
penalidad impuesta por los artículos 254, 255 y 256. con 
respecto a las sustracciones y roóos de dinero o documentos 
de los depósitos y archivos públicos. 

Articulo 19,4 del Código· de Procedimiento Criminal: 
Toda sentencia de condena contra.el procesado y contra las 
personas civilmente responsables del delito o contra la par
te civil, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán 
por la Secretaría. 

La Suprema Corte de Justicia, administrando justicia, 
en Nombre de la República, por autoridad de la Ley, en mé
rito de los artículos citados, y ofdo el dictámen del Magis
trado Procurador Genern.1 de la República, falla: que debe 
confirmar y confirma la sentencia de la Corte de Apelació� 
del Departamento de La Vega, de fecha diez de Junio de mil 
noveciepto's veintinueve, que condena al Señor Alberto Va
len_tin, ex-Prncurador Fiscal del Distrito Judi�ial de La ,Ve
ga, a sufrir la pena de un año de prisión correccional y ·al 
pago de las costas, por los delitos de abuso de confianza en 
perjuicio de Julio Simón h{i o, Alcides B1;1.silis, Ramón ,de Je; 
sús :Elenríquez y Domingo Almonte, admitiendo circunstan-

1 
• 
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cías atenuantes en su favor, y lo condena al pago de las cos
tas. 

(Firmados: R. f. Castillo.-.-l ugusto A .  [upiter.-D. de 
Herrera .-M. de ]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-M. de 
J. González M.-.A .  Arredondo Miura . 

• Dada y firmada ha sido la anteridr sentencia por los se-
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del clía veinte de Noviembre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario  General, certi:fico.-(Firmado) :-'-EUG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPUBl,ICA, · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Abigail Aristy, ctlmerciante, del domicilio y residencia de La 
Romana, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha nueve de Agosto 
de mil novecientos veintiocho, a favor del Lic. Manuel Ro-
dríguez Ba l;ista. 

:Visto el memorial de casación presentado por los Licen
cia,dos Temístocles Messina y Vetilio Matos, abogados c:ie 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada la violación del artículo 1321 del Código Civil. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oíd o al Licenciado Vetilio .Matos, por sí y en representa

cjón del Lic. Temístocles Messina, abogados de la-parte in
timante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio
nes. 

Oído al D octor Luis Adstides Fiallo Cabral, abogado 
de la parte 'intimada, en su .escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis
tos los artículos 1321 del Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Consid�rando, que el recurrente funda su recurso de ca. 
sación en que la sentencia 'que impugna ha violado el artícu-
lo 1321 del Código Civil. · · · 
. Considerando. ··que el artículo 1321 del Código Civil 

�ice que "Los contraescritos no pueden surtir su ·efecto 'sino 

/ 
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cjón del Lic. Temístocles Messina, abogados de la-parte in
timante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio
nes. 

Oído al Doctor Luis Adstides Fiallo Cabral, abogado 
de la parte'intimada, en su .escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis
tos los artículos 1321 del Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Consid�rando, que el recurrente funda su recurso de ca. 
sación en que la sentencia 'que impugna ha violado el artícu-
lo 1321 del Código Civil. · · · 
. Considerando. ··que el artículo 1321 del Código Civil 

�ice que "Los contraescritos no pueden surtir su ·efecto 'sino 

/ 
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entre las partes contratantes; no tienen validez contra ter
ceros". 

Considerando, que los esposos Rodríguez Batista y So
to, trabaron embargo en dos casas situFtdas en solar <le! eji
do de La Rom<i.na, adjudicadas por el Tribunal de Tierras 
al Señor Francisco de Se.to; que el señor Abigail Aristy d . 
positó en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del 1 

Distrito Judicial del Seybo "su título de propiedad de las re. 
feridas casas embargadas" e interpuso demanda en distrac
ción de las casas e,rnbargadas; que esa demanda fué acojida 
por el Juzgad o de Primera Instancia, el cual declaró propie
tario de las casa!': emb.argadas al señor Abig-áil Aristy, orde 
nó la distracción de los inmuebles y declaró nulo el embargo 
y que contra esa sentencia interpusieron recurso de apela. 
ción los esposos Lic. Manuel Rodríguez Batista y señora 
Grecia Soto de Rodríguez Batista. 

Considerando, que si los jueces del hecho interpretando 
soberanaménte una convención entre particulares, pueden 
declararla simulada y pór tanto inexistente, aun cuando se 
la haya hecho constar en un acto auténtico, de preciso en 
todo caso tener en cuenta los derechos de· terceros, adqui
rientes de buena fé; que así como el artículo 1321 del Código 
Civil declara que los contraescritos no putden surtir efecto 
sino entre las partes contratantes, y que no tienen vlllidez 
contra: los terceros, la declaración judicial es simulación de 
la venta de un inmueble, no puede tener efecto respecto de 
un adquiriente ulterior del inmueble que lo adqa,i_rió de bue
na fé en. virtud del título aparente de su causan�e; que en el 
caso del presente recurso de casación, en la sentenci.-1 i mpug
nada no consta que el Señor Abigail Aristy no fuere µn sub
adquiriente de b4ena fé, que por tanto al declarar nula la 
venta convenida por acto notarial entre los Señores Eduar
do sMorel Castillo y Abigail Aristy, por la sentencia impug-
nada se ha hecho una errada aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Sa�to Domingo, de fecha 9 de 
Agosto de mil novecientos veintiocho, a favor del Licenciado 
Manuel Rodríguez Batista, envía el asunto ante la Cort(;! de 
Apelación delDepartamento de La Vega, ·y condena a la 
parte intimada al pago de las costas. 

(Fir,mad'os):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-D. 
de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentl;!ncia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públie'f 
del día veintinueve de Noviembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo.,Seci;etario Gen_eral, certifico.-tFirrnado):'-
�uG. A. ALV�REZ. , ',1, • •, / ·, . �'.··· ' . 
' ' ,. , f • ..... 

• • 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REl'UBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

33. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
José Bernardino Camilo, mayor de edad. soltero. agricultor, 
del domicilio y residencia 'de "El Sanjón", sección de la co
mún de SalceJo, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete, que lo condena a sufrir 
la pena de seis meses de prisión correccional por el delito de 
robo de cuarenticinco reses propiedad del Señor Juan Rodrí
guez, a pagar a este señor constituído en parte civil una 
indemnización que será liquidada por estado. y restituir 1os 
objetos robados. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 1a 
Secretaría de la Corte de Apelación en fecha veintiocho de 
Enero de mil novecientos veintisiete. 

Oído al I\d¡_wistrado Juez Relator. 
Oído· el dictámen del Magistrado Procurador General 

de la República. " 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 379 y 388 del Código Penal, 13-82 del Código 
Civil y 71 de la Ley sobre Procedimieñto de Casación. 

Consirk ando, que son hechos constantes en la senten
cia impugn<1d,-l: a) que el Señor Marcos Almanzar, mayo, 
ral del Señor Jm,n Rodríguez, vendió al Señor José Bernar, 
dino Camilo setenticinco reses que se ·encontraban en u FJ 

potrero propiedad del Señor Rodríguez, separa-das del resto
clel g,111ado de que éste es propietario; que las reses fueron 
vendidas a razón de cincuenta y seis pesos la mancorna,. 
con la conrlición de que debían quedar en el potrero;· y de 
que el Señor Camilo tendría un plazo de mes y medio para 
ir disponiendo de ellas a medida y en la cantidad que pudie
ra pagar de contado; b) que en ausencia del Señpr Alman. 
zar y ele todo otro representante ele! Señor Rodríguez el 
Señor Camilo sacó ele! potrei·o de aquel cuarenticinco reses, 
las cuales condujo a lAs Guáranas, jurisdicción rle San Fran. 
cisco de Macorís, en donde !.as vendió al Señor Juan Díaz.' 

Considerando, que según el artículo 379 del Código Pe
nal, el que con fraude sustrae unr:i. cosa que no le pertenece, 
s� hace reo de rob9; y que el artículo 388 del mismo Código 
cl1spone que el gue en los campos robs.re ganado mayor o 
!11..enor será condenado a .pris,ión co-rrecd.qúal de tres meses 
tc·os afi?s :y .mult§l.,9�,qwip�e a óem p¡;si\: , _ Co't\s1der21i11dq, que $tgúrl lo co11'femd0 entre el Senor 
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A.lmanzm y el Señ'or Camilo, éste no adquirió la propiedFiq 
de las reses desde el momento en que concertai:on la ventH; 
sino que la adquiría a medida que las iba pagando; que 
siendo así, cuando Camilo sacó las r:eses del potrero sustra. 
jo una cosa qµe no le pertenecía. 

C.oµsideranqo, qqe el artículo 1382 del Código <;ivil 
dice que cualguier hecho del hombre que cause a otro u11 
dqño, oblig� aquel por ¡::uya culpa succqió a reparar-lo. 

Considerando, que en la sentencia impugnada se in erh¡ 
el artí�ulo 401 del Códi¡ro Penal en vez del 388 del mismo 
Cópigo, que era el aplü:able al casp del Señor Camilo, por: 
tratarse de robo de ganado mayor; per:o que el artículo 82 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación di. ponP. ·que en 
d caso de qqe la pena pronunciada fuere también la deter. 
minada por la ley que castiga la infracción, no se podrá 
interponer recurso <le casación, porque haya habido error 
en la citación qel texto de la Ley. 

Por tale�· motivÓs, rechaza il recurso de ¡::asación inter
puesto por el señor José Bernaniino Camilo, contra senten. 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago

1 

de fecha veinticuatro de Enero de mil no\'ecientos veinti
siete, que i'o condena a sufrir la pena de· eis meses de pri. 
sión �orreccional por fl delito ele robo de cuarenticinco rese& 
propiedRd drl señor Juan Rodríguez, a pHgar a este señor. 
constituíqo eq parte civil, �na inden:¡nización que será liquj 
qacla por estado, restituir los objetos robados y pago de 
cof:Jtos. y lo condena al pago de las costas. ,:,, · 

(Firmados)¡ R. f. CasWlo .. -Au¡¿-u,sto A. Japiter.-Eud: 
Troncoso de la C.-:-D. de H�rrer-a . ..,...,,M. de]. Vi:fías. 

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñor:es Jueces qµe µ1ás arriba fi_guran, en la audiencia públicf\ 
del día veint.inuev:e de Noviembre ele mil novecientos yein
tinueve, lo que yo, Secr-e�<1.rio General, certifico.-CrVnrncjo)¡ 
µUG A. f\�VA,REZ. 

PJOS, PATRIA Y LJBERTAD1 

8.-E.PU�LICA DOM/NWANA. 

LA SUP,REMA CORTE p¡; JUSTlCI.I\ 
1 

�N 1'¡01\,rB�E DE L..\ REPÚBLICA 

Sobre el r-eq1rso de casaofon interpuesto por el �eñor- Jo· 
sé Mer�e�l�s c;::epe�a, 1:1ayor de e_dad, soltero, tabaquero, 
de1 dom1c1ho y res1denc1a de Santtaao contr-a sentencia ele 
la Cort� de ,\pefaci�n del Departari�é1�to de Santiago.,· ele 
fcclw velllte de �ept1embre d.: mil noveci1mtos vdqtiocho, 
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A.lmanzm y el Señ'or Camilo, éste no adquirió la propiedFiq 
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sino que la adquiría a medida que las iba pagando; que 
siendo así, cuando Camilo sacó las r:eses del potrero sustra. 
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d caso de qqe la pena pronunciada fuere también la deter. 
minada por la ley que castiga la infracción, no se podrá 
interponer recurso <le casación, porque haya habido error 
en la citación qel texto de la Ley. 

Por tale�· motivÓs, rechaza il recurso de ¡::asación inter
puesto por el señor José Bernaniino Camilo, contra senten. 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago
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de fecha veinticuatro de Enero de mil no\'ecientos veinti
siete, que i'o condena a sufrir la pena de· eis meses de pri. 
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LA SUP,REMA CORTE p¡; JUSTlCI.I\ 
1 

�N 1'¡01\,rB�E DE L..\ REPÚBLICA 

Sobre el r-eq1rso de casaofon interpuesto por el �eñor- Jo· 
sé Mer�e�l�s c;::epe�a, 1:1ayor de e_dad, soltero, tabaquero, 
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que lo condena a sufrir la peqa de <;inca años qe trabajo$ 
públicos y pago de �ostos por el �rimen qe estupro en lf!, 
piña Ana Josefa �oqrígqe� cj.e nueye años de ed�d. 

Vista el acta del recurs,o de casación levant�c)a tn 1� 
ecretaría de la Corte de Apelación en fecba yeipte qe Sep

• tiembr,e de mil novecjentos veintiochQ. 
Oído al !lagistr,ado Juez RrlatpF. 
Oíd o el d ida men del' Magistrado Prneurad or General de 

la Repúl:lica. 
La Supr.ema C-orte, qespués qc haber deliber-ado, y visto¡;¡ 

los artícuios 332 reformado, del Código Penal y 71 de 1� 
. Ley sobre Procedimiento qe Cas��c!ión. 

i.=onsiderando, q_ue el artículo 332 reformado, del Códi
go Penal, castiga con la ptna, de tres a di�� a�os de traq�
jos públicos el estuprp o el a,cto de violencia consµmado ell 
una jóven menor de once afjos. 

Considerando, qqe los jueces del hecqo juzg_aron ;::i.l acu
sado José Mercedes Ceped.á. cµlpable del estupro en 1¡1 µiñ� 
¡\na Josefa Rodrígue�, ::le n11eve años de tdaq. 

Considerando, que la sentencia impµgnada es regular eq 
la forma y que la pena impuesta �l acusado es la qetermina
da por la Ley para el crin:¡.en del cqal füé juzgado culpable1 

Por tales mot�vos, re.cl1aza el recµrsq de casación inter
puesto por el señor J os,é Mercedes Oepeda, contra sentencia 
de la Corte de Apelación qel Departamento de Santiago, de 
fecha veinte de Septiembre eje .mil :qqvecier¡tos yeintjocho

1 

Rlle lo cond"tna a s11frir la pena de cjnco años de trabajo¡;¡ 
públicws y pago de costos por el crimen de estupro en 11:1. 
piña ¡\na Josefa Rodríguez, de nueve aijm¡ cje edad, y lo con, 
�lena al pago de las costas. 

(Firmados) :-:::-R. J. Castillo.-.Augustq A. ]upjter.-:::-Bµd1 

Troncasa de la C.-U. efe Herrera.-:-M. de J. Viñas. 

Dada y fjrmada ha sido lR anteriot:" senteri�ia por los se,:, 
ñoresJueces que más arriba figuran, er¡. la audiencia p{Jblica 
del día :veintinueve de Nocviembre de mil novecientos vein
tinueve, lo qu.e yo, SecFetario Geqer�l. certifico.;c- (fipp1:1.cjo)¡ 
j:!:UQ. ¡\.. AJ:.,V4REZ. · . ' , 

DIOS, PATRIA Y LIBERT Al)
1 

REPUBLICA DOMINICANA1 

L,1\. �UPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE L.A REPÚBLIG.A.. 

SoqFe el recurso de casación interpqesto por el señor, 
�&ustin A vila. mayor de edad, casado, agdcultor, del domi
cilio y residerycia de "Candelaria" sectión de la común del 
Seybo, contra sentencia d� Ja <;ort� de Apelación del Depar7· 
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del día :veintinueve de Nocviembre de mil novecientos vein
tinueve, lo qu.e yo, SecFetario Geqer�l. certifico.;c- (fipp1:1.cjo)¡ 
j:!:UQ. ¡\.. AJ:.,V4REZ. · . ' , 

DIOS, PATRIA Y LIBERT Al)
1 

REPUBLICA DOMINICANA1 

L,1\. �UPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE L.A REPÚBLIG.A.. 

SoqFe el recurso de casación interpqesto por el señor, 
�&ustin A vila. mayor de edad, casado, agdcultor, del domi
cilio y residerycia de "Candelaria" sectión de la común del 
Seybo, contra sentencia d� Ja <;ort� de Apelación del Depar7· 
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tamento de Santo Domingo, ele fechR diez y ocho de Julio 
de mil novecientos ve-intiocho, que lo condena a sufrir 18 pe
na de tres meses de pri ión correccional y pago de las cns• 
tas, por el delito de estupro de la joven Virginia Heroín:1 
Reynoso, menor de diez y nueve años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantadR en la 8e- , 
cretaría de la Corte de Apehición, en fecha veinticuatto de 
Julio de mil novecientos '!eintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis- · 

tos los a1Jículos 40 y 332 reformado, del Código Penal y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 332 reformado del Código 
Penal castiga con la pena de pri ión correccional el estupro 
o el actb de violencia consumado en una mujer ''de diez y 
ocho o mas años de edad"; y que según el artículo 40 del 
mismo Código la duración de esta pena será de seis días a 

• lo menos y de dos años a lo más. 
Considerando, que el acusado Agustín Avila foé juzga

do culpable por los jueces del hecho de e�tupro en perjuicio 
de la joven Virginia Heroína Reynoso, mayor de diez y ocho 
años. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cua'1 fué juzgado 
culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Agustín A vila, contrá sentencia de la 
Corte de Apelación del Departa mento de Sat:1to Domi11go. 
de fecha diez y ocho de Julio de mil novecientos veintiocho, 
que lo ct>ndena a sufrir la pena de tres méses de prisión· co
treccional y pago de las costas, por el delito de estupro de 
L-1 joven Virginia Heroína Reynliso, menor de diez y nueve 
años de edad, y lo condena al pago de lt:.1.s costas. 

(Firmados): R. J. Castillo".-Augusto A. Jupiter.-Eud. 
Trdncoso de.la C.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los s�
ñores Jueces que más arriba figuran. en la audiencia públl· 
ca, del día veintinueve de Noviembre de mil n0vecientos vein
tinueve, lo que yb, Séétetario Genetal, certifico.-(Finnado): 
EuG. A. ALvAREZ. 

VI'RG!Llb MóNTALVO CABRAi..-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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